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Objeto: 

La Facultad de Ciencias Agrarias Y agroindustria se encuentra interesada 

en recibir hojas de vida de profesionales en área de conocimiento de 
Ingeniería, ciencias económicas, administrativas, y del derecho, para 

desarrollar actividades en el marco del convenio “Aunar esfuerzos, 
recursos, tecnología, capacidades y métodos, entre la Universidad 

Tecnológica de Pereira y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural”, 

que permitan ejercer el adecuado desarrollo de las actividades en el 
marco del fortalecimiento de la innovación en el sector agropecuario a 

nivel nacional, dentro del proyecto identificado 511-23-140-11. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN: 

 

Pueden participar en la Invitación Pública No. 01 FCAA de 2022 Facultad 
de Ciencias Agrarias y Agroindustria, todos los profesionales de las 

áreas del conocimiento convocadas, que cumplan con los siguientes 
requisitos mínimos de participación: 

 

PERFIL DE DIRECTOR DEL PROYECTO 
 

Los requisitos académicos y profesionales específicos para los perfiles 

convocados de acuerdo con el área de desempeño son: 

 

Título profesional en Ingeniería, ciencias económicas, administrativas 

afines con maestría en gerencia de proyectos o afines convalidada con el 

MEN. 

 

Experiencia General: Acreditar experiencia general de mínimo tres (3)                    
años 

 

Experiencia Específica: Experiencia mínima de dos (2) años como 

coordinador de proyectos, de las cuales mínimo un (1) año de 

experiencia en proyectos agrarios, agropecuarios o agroindustriales con 

el MEN, MADR o SGR. 



 

 

 

PERFIL DEL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

 

Los requisitos académicos y profesionales específicos para los perfiles 
convocados, de acuerdo con el área de desempeño son: 

 

Profesionales en el área de conocimiento Ingeniería o administrativas o 
afines con especialización en proyectos de desarrollo o afines con tarjeta 

profesional vigente. 

 

Experiencia General: Acreditar experiencia general de mínimo tres (3)  
años 

 

Experiencia Específica: Experiencia mínima de dos (2) años en alguna 

de las siguientes actividades: gestión de pagos, manejo de 

presupuesto, Experiencia en gestión documental de gastos de 

proyectos, trámites administrativos además de gestionar, recibir, 

sistematizar, organizar y presentar informes financieros del proyecto. 

 

PERFIL DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
Los requisitos académicos y profesionales específicos para los perfiles 

convocados, de acuerdo con el área de desempeño son: 
 

Profesionales en el área de conocimiento administrador industrial o 

tecnólogo industrial con tarjeta profesional o certificado de inscripción 
profesional-auxiliar vigente. 

 

Experiencia General: Acreditar experiencia general de mínima de seis 

(6)  meses 

 

Experiencia Específica: Experiencia mínima de seis (6) meses en alguna 

de las siguientes actividades: acompañamiento, apoyo y gestión de los 

procesos administrativos de proyectos, y gestión documental. 

  



PERFIL DEL ASESOR JURIDICO 
 

Los requisitos académicos y profesionales específicos para los perfiles 

convocados, de acuerdo con el área de desempeño son: 
 

Profesionales en conocimiento en el área del Derecho con 

especialización o maestría en derecho administrativo.  

 
Experiencia General: Acreditar experiencia general de mínimo cuatro (4) 

años como abogado titulado. 
 

Experiencia específica: Experiencia mínima de dos (2) años como 

abogado en conocimiento en contratación pública en regímenes 

especiales (Contratación de entidades públicas con régimen privado de 

contratación) 

 

PERFIL PROFESIONAL DE APOYO 

 
Los requisitos académicos y profesionales específicos para los perfiles 

convocados, de acuerdo con el área de desempeño son: 
 

Profesional en Agroindustria o Magister en Desarrollo Agroindustrial 

 

Experiencia: Experiencia mínima de cinco (5) meses en apoyo en 

proyectos de desarrollo.  

 
Criterios de Selección: 

 

Aquellos profesionales que cumplan los requisitos de perfil profesional y  

experiencia específica pasarán al proceso de selección con base en los 
siguientes criterios: 

 

Se otorgará un máximo de 100 puntos de acuerdo con los siguientes 

criterios de evaluación: 

  
• Experiencia profesional específica: se dará un total de Cincuenta (50) 

puntos  

 
• Experiencia Profesional General: se dará un total de Treinta (30) 

puntos 
 

• Para aquellos postulantes que cumplan con el perfil profesional y la 
experiencia establecidas para esta convocatoria se les realizara una 



entrevista la cual será virtual y tendrá un total de hasta veinte (20) 
puntos. 

 

 
COMITÉ EVALUADOR: 

 

El comité evaluador de la Invitación Pública No. 01 FCAA de 2022, será 
conformado por la Decana de la Facultad de Ciencias Agrarias y 

Agroindustria  LINA MARÍA SUAREZ y el Director del EPSEA ALVARO 
LONDOÑO, quienes evaluarán las hojas de vida de los proponentes y 

conformarán una lista de elegibles según los puntajes obtenidos por cada 
uno de ellos. 

 

 

DOCUMENTOS QUE LOS PROPONENTES DEBEN ENTREGAR: 
 

 
• Hoja de vida en formato establecido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública o SIGEP,  debidamente 
firmada, adjuntando títulos académicos obtenidos por medio de 
diplomas o Actas de Grado. 

 
• Certificaciones en la que conste la experiencia exigida. 

 

• Tarjeta Profesional en las profesiones que lo exijan. 

 

 
LUGAR Y FECHA DE ENTRAGA DE HOJAS DE VIDA: 

 
Los proponentes deberán entregar las hojas de vida con los documentos 

solicitados en la presente convocatoria en archivo PDF identificando el 
número de convocatoria y la cédula del proponente al correo: 

fcaa@utp.edu.co 

 

NOTA 1: Será causal de exclusión en cualquier etapa del proceso: el 

suministro de información inconsistente. 

 
NOTA 2: Las Hojas de Vida que sean entregadas extemporáneamente 

serán rechazadas. 

 

NOTA 3: En caso de empate se elegirán las hojas de vida por fecha y hora 
de recibido. 

 

mailto:y.llano@utp.edu.co


Rubro presupuestal: 511-23-140-11 de la vigencia 2022 

 

CRONOGRAMA: 

 
Apertura de la convocatoria: 21 de febrero de 2022 a las 9:00am 
 

Recibo hojas de Vida (documentos exigidos): hasta el día 25 de febrero 
de 2022 a las 12:00 m. 

 

Publicación de lista de elegibles recomendada: 01 de marzo de 2022 a 
las 2:00p.m. 

 
Recepción de observaciones: 03 de marzo de 2022 
 
Publicación  recomendación Comité evaluador: 04 de marzo de 2022 
 
Adjudicación: 07 de marzo de 2022. 
 

 
 
 
 

 
 
Lina María Suárez Guzmán 
Decana Facultad de Ciencias Agrarias y Agroindustria 

fcaa@utp.edu.co 
3137511 
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